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Poder Judicial de la Nación

JUZGADO FEDERAL DE MORENO

22726/2023 UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO c/
MUNICIPALIDAD DE MORENO Y OTROS s/NULIDAD DE
ACTO ADM.

 

Moreno, de abril de 2025.- LMFV

1.- A las presentaciones incorporadas en el “Sistema de
por los Dres. Adriana María Padulo elGestión Judicial Lex 100” 

09/04/2025, Nadia Yasmín Sett el 10/04/2025, Mariano Federico
Mazzotta el 10/04/2025 y Laura Valeria Ragogna el 11/04/2025:
agréguense y téngase por contestados los traslados conferidos el
03/04/2025 en tiempo y forma.

Téngase presente la reserva de caso federal formulada en lo
pertinente.

2.- Atento el tenor de la presentación adunada a fs.
2376/2382, no corresponde hacer lugar a la solicitud de la
Municipalidad de Moreno para que se declare desierto el recurso de
apelación incoado por la actora contra el decisorio del 2371/2372.

En consecuencia, habiéndose contestado los pertinentes
traslados, fórmese incidente a los fines del tratamiento del recurso de
apelación y déjese constancia por Secretaría. Cumplido, elévese a la
Excma. Cámara Federal de Apelaciones de San Martín para su
trámite en formato digital, sirviendo la presente de atenta nota de
envío.
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